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Presidente Constitucional de la República 

JAVIER VELASQUEZ QUESQUÉN 
Presidente del Consejo de Ministros 

AMBIENTE

Aprueba Límites Máximos Permisibles para los efluentes de Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas o Municipales 

DECRETO SUPREMO Nº 003-2010-MINAM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, dispone que el Estado, a 
través de sus entidades y órganos correspondientes, diseña y aplica, las políticas, normas, 
instrumentos, incentivos y sanciones que sean necesarias para garantizar el efectivo ejercicio de 
los derechos y el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades contenidas en dicha ley; 

Que, el numeral 32.1 del artículo 32 de la Ley General del Ambiente define al Límite 
Máximo Permisible - LMP, como la medida de concentración o grado de elementos, sustancias o 
parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracterizan a un efluente o una emisión, que al ser 
excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su
determinación corresponde al Ministerio del Ambiente. Su cumplimiento es exigible legalmente por 
el Ministerio del Ambiente y los organismos que conforman el Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental. Los criterios para la determinación de la supervisión y sanción serán establecidos por 
dicho Ministerio; 

Que, el numeral 33.4 del artículo 33 de la Ley Nº 28611 en mención dispone que, en el 
proceso de revisión de los parámetros de contaminación ambiental, con la finalidad de determinar 
nuevos niveles de calidad, se aplique el principio de la gradualidad, permitiendo ajustes
progresivos a dichos niveles para las actividades en curso; 

Que, el literal d) del artículo 7 del Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente - MINAM, establece como función específica 
de dicho Ministerio, elaborar los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos 
Permisibles (LMP), de acuerdo con los planes respectivos. Deben contar con la opinión del sector 
correspondiente, debiendo ser aprobados mediante Decreto Supremo; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 121-2009-MINAM, se aprobó el Plan de
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) y Límites Máximos Permisibles (LMP) para el año fiscal 
2009 que contiene dentro de su anexo la elaboración del Límite Máximo Permisible para los 
efluentes de Plantas de Tratamiento de fuentes domésticas; 

Que el artículo 14 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA) aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM, establece 
que el proceso de evaluación de impacto ambiental comprende medidas que aseguren, entre otros, 
el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental, los Límites Máximos Permisibles y otros 
parámetros y requerimientos aprobados de acuerdo a la legislación ambiental vigente; del mismo 
modo, en su artículo 28 el citado reglamento señala que, la modificación del estudio ambiental o la 
aprobación de instrumentos de gestión ambiental complementarios, implica necesariamente y
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según corresponda, la actualización de los planes originalmente aprobados al emitirse la
Certificación Ambiental; 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, y el numeral 3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación de Límites Máximos Permisibles (LMP) para efluentes de 
Plantas de Tratamiento de Agua Residuales Domésticas o Municipales (PTAR) 

Aprobar los Límites Máximos Permisibles para efluentes de las Plantas de Tratamiento de 
Aguas Residuales Domésticas o Municipales, los que en Anexo forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo y que son aplicables en el ámbito nacional. 

Artículo 2.- Definiciones
Para la aplicac ión del presente Decreto Supremo se utilizarán los siguientes términos: 

- Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas o Municipales (PTAR): 
Infraestructura y procesos que permiten la depuración de las aguas residuales Domésticas o
Municipales.

- Límite Máximo Permisible (LMP).- Es la medida de la concentración o del grado de 
elementos, sustancias o parámetros físicos, químicos y biológicos, que caracterizan a una emisión, 
que al ser excedida causa o puede causar daños a la salud, al bienestar humano y al ambiente. Su 
cumplimiento es exigible legalmente por el MINAM y los organismos que conforman el Sistema de 
Gestión Ambiental. 

- Protocolo de Monitoreo.- Procedimientos y metodologías establecidas por el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento en coordinación con el MINAM y que deben cumplirse 
en la ejecución de los Programas de Monitoreo. 

Artículo 3.- Cumplimiento de los Límites Máximos Permisibles de Efluentes de PTAR 

3.1 Los LMP de efluentes de PTAR que se establecen en la presente norma entran en 
vigencia y son de cumplimiento obligatorio a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial El Peruano. 

3.2 Los LMP aprobados mediante el presente Decreto Supremo, no serán de aplicación a 
las PTAR con tratamiento preliminar avanzado o tratamiento primario que cuenten con disposición 
final mediante emisario submarino. 

3.3. Los titulares de las PTAR que se encuentren en operación a la dación del presente 
Decreto Supremo y que no cuenten con certificación ambie ntal, tendrán un plazo no mayor de dos 
(02) años, contados a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, para presentar ante 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento su Programa de Adecuación y Manejo 
Ambiental; autoridad que definirá el respectivo plazo de adecuación. 

3.4 Los titulares de las PTAR que se encuentren en operación a la dación del presente 
Decreto Supremo y que cuenten con certificación ambiental, tendrán un plazo no mayor de tres 
(03) años, contados a partir de la publicación del presente Decreto Supremo, para presentar ante 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, la actualización de los Planes de Manejo 
Ambiental de los Estudios Ambientales; autoridad que definirá el respectivo plazo de adecuación. 

Artículo 4.- Programa de Monitoreo 
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4.1 Los titulares de las PTAR están obligados a realizar el monitoreo de sus efluentes, de 
conformidad con el Programa de Monitoreo aprobado por el Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento. El Programa de Monitoreo especificará la ubicación de los puntos de control, 
métodos y técnicas adecuadas; así como los parámetros y frecuencia de muestreo para cada uno 
de ellos. 

4.2 El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento podrá disponer el monitoreo de 
otros parámetros que no estén regulados en el presente Decreto Supremo, cuando existan indicios 
razonables de riesgo a la salud humana o al ambiente. 

4.3 Sólo será considerado válido el monitoreo conforme al Protocolo de Monitoreo
establecido por el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, realizado por Laboratorios 
acreditados ante el Instituto Nacional de Defensa del Consumidor y de la Propiedad Intelectual -
INDECOPI.

Artículo 5.- Resultados de monitoreo 

5.1 El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento es responsable de la
administración de la base de datos del monitoreo de los efluentes de las PTAR, por lo que los 
titulares de las actividades están obligados a reportar periódicamente los resultados del monitoreo 
de los parámet ros regulados en el Anexo de la presente norma, de conformidad con los
procedimientos establecidos en el Protocolo de Monitoreo aprobado por dicho Sector. 

5.2 El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento deberá elaborar y remitir al 
Ministerio del Ambiente dentro de los primeros noventa (90) días de cada año, un informe 
estadístico a partir de los datos de monitoreo presentados por los Titulares de las PTAR, durante el 
año anterior, lo cual será de acceso público a través del portal institucional de ambas entidades. 

Artículo 6.- Fiscalización y Sanción 
La fiscalización del cumplimiento de los LMP y otras disposiciones aprobadas en el 

presente Decreto Supremo estará a cargo de la autoridad competente de fiscalización, según 
corresponda.

Artículo 7.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Ministro del Ambiente y por el Ministro 

de Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en coordinación con el 
MINAM, aprobará el Protocolo de Monitoreo de Efluentes de PTAR en un plazo no mayor a doce 
(12) meses contados a partir de la vigencia del presente dispositivo. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis días del mes de marzo del año dos 
mil diez. 

ALAN GARCÍA PÉREZ 
Presidente Constitucional de la República 

ANTONIO JOSÉ BRACK EGG 
Ministro del Ambiente 

JUAN SARMIENTO SOTO 
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
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ANEXO

LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES
PARA LOS EFLUENTES DE PTAR

PARÁMETRO UNIDAD LMP DE EFLUENTES
PARA VERTIDOS A

CUERPOS DE AGUAS
Aceites y grasas mg/L 20
Coliformes Termotolerantes NMP/100 10,000

mL
Demanda Bioquímica de mg/L 100
Oxígeno
Demanda Química de mg/L 200
Oxígeno
pH unidad 6.5-8.5

Sólidos Totales en mL/L 150
Suspensión

Temperatura °C <35

Designan responsable de brindar información pública y del contenido del portal de internet 
institucional del Ministerio 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 036-2010-MINAM

Lima, 16 de marzo de 2010 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1013, se aprobó la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente; 

Que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuyo Texto Único
Ordenado fue aprobado por Decreto Supremo Nº 043-2003-PCM, tiene por finalidad promover la 
transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información 
consagrado en el numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú; 

Que, el artículo 3 de la citada Ley, señala que el Estado tiene la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad, para cuyo efecto 
se designa al funcionario responsable de entregar la información solicitada; 

Que, asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 5 de la mencionada Ley, las 
Entidades Públicas deben identificar al funcionario responsable de la elaboración de los Portales 
de Internet; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 070-2008-MINAM, se designó a la señorita 
Cristina Miranda Beas, como funcionaria responsable de brindar información que demanden las 
personas, y responsable del contenido de la información ofrecida en el Portal de Internet del 
Ministerio del Ambiente;


